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puesta oel Ministro de übra~ Públicas y previa dellberaclón 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artlculo único.-Se nombra Presidente de la Junta del Pue:-
to de Cartagena a don Antonio Pérez Crespo. 

Así lo diSP'Jn go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cincf' de diciembre de mil novecientos esenta y o~o. 

FRANVTSCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MUtil"OZ 

DECRETO 3073/ 1968, de 5 de diciembre, por el 
que se nambra Presidente de la Junta del Puerto 
de Palma de Mallarca a don Larenzo Fluxá Figue· 
rola. 

De conformidad con lO dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley veintisiete/ mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de 
junio, en relación con lo establecido en el articulo diez de la 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado de 
veintlsék de 'ulio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se nombra Presidente de la Junta del Puer
to de Palma de Mallorca a don Lorenzo Fluxá Figuerola. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado . en Ma<tl':d 
a cinco de diciembre de mil novecientos ,;esenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras públ1cas. 

FEDERICO SUN A MUtil"OZ 

DECRETO 3074 / 1968, de 5 de diciembre, par el 
que se nambra Presidente de la Junta del Puerto 
y Ría de Pontevedra a don Cesáreo Navoa Va
lencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley veintisiete/ mil novecientos ~senta y och<?, de ,:einte de 
junio en relación con lo establecldo en el artlculo dlez de la 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado de 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se nombra Presidente de la Junta del Puer
to y Ría de Pontevedra a don Cesáreo Novoa Valencia. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Obra s Públicas, 
FEDERICO SU.v A MUtil"OZ 

FRANCISCO FRA ~CO 

DECRETO 3075/1968, de 5 de diciembre, par el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Puerto de Sant a Maria a don Fernando A. de 
Terry Merello. 

De conformidad con lo diSpuesto en el articulo quinto de la 
Ley veintisiete/ mil novecientos sesenta y och<?, de ,:einte de 
junio en relación con lo establecldo en el artlculo dlez de la 
Ley de Régimen Juridico de la: Administración del. Es tado de 
veintiséis de jul!o de mil noveclentos cincuenta y Siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se nombra Presidente de la Junta del Puer
to de Puerto de Santa Maria a don Fernando A. de Terry 
Merello 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Obras Públicas, 
FEDERICO Sn..v A MUtil"OZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3076/ 1968, de 5 de diciembre, por el 
que se nambra Presidente de la Junta del Puerto 
de Villagarcia de Arosa a don Miguel Piñei1'O 
Acosta. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley veintisiete/ mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de 
junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de la 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado de 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Oonsejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
noviembr·e de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se nombra Presidente de la Junta del Puer
to de Villagarcía de Arosa a don Miguel Piñeiro Acosta. 

Así lo dispongo ;>or el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos ·.esenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas, 
FEDERICO SILVA MUNOZ 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 naviembre de 1968 par la que se 
nambra Catedrático del grupo XXI de la Escuela 
Técnica Superior de Al'quitectura de Sevilla a don 
Rafael Manzano Martas . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 24 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de nOViembre) para cubrir la cátedra del gru
po XXI, «Historia de la Arquitectura y del Urbanismo. Teoria 
y técnica de la resta uración», vacante en la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Sevilla; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de la oposiCión. 

Este Ministerio na resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático. con carácter de
fini tivo por pertenecer ya al Cuerpo Especial de Catedráticos 
Numerarios de Escuelas Técnicas Superiores, del grupo XXI, 
«Historia de la Arquitectura y del Urbanismo. Teoria y técnica 
de la restauracióm>. de la Escuela Técnica Superior de ArqUi
tectura de Sevilla, a don Rafael Manzano Martos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monreal. 
I 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi

gación. 

1V1INISTERIO DEL Al RE .. 

DECRETO 3077/1968, de 28 de naviembre, par d . 
que se concede el empleo de Teniente General del ~· 
Ejército del Aire en situación de reserva a Su Al-·.:. 
teza Real don Alfonso de Orleáns y Barbón, Ge-':' 
neral de División de dicho Ejército. ' 

En consideraCión a las circunstancias que concurren en Su 
Alteza Real don Alfonso de Orleáns y Barbón, General de Divi~ 
sión del Ejército del Aire, en situación de reserva, al que se le 
ha concedido la Medalla Aérea individual por Decreto de vein
titrés del actual y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
veintiséi~ de mayo de mil noveciento cuarenta y cuatro, 

Vengo en concederle el empleo de Teniente General del Ejér
cito del Aire, en situación de reserva. con antigüedad de veinti
trés de los corrientes 

Así lo dispongo POI . el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 


